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¿SON REALMENTE EFICACES LOS PACTOS PARASOCIALES  
PARA LOS SOCIOS? 
Hoy en día los pactos parasociales son un instrumento habitual en el 
seno de las sociedades de capital, y no hay duda alguna de que son 
acuerdos válidos en el ordenamiento jurídico español. 

Sin perjuicio de ello, la controversia en los últimos años radica en la 
posible oponibilidad del pacto parasocial a la sociedad. El tenor literal 
del artículo 29 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(“LSC”) continúa siendo que los pactos extraestatutarios no serán 
oponibles a la sociedad. Asimismo, el artículo 213-21.1 del 
Anteproyecto de Ley del Código Mercantil va más allá y añade, “estén o 
no depositados en el Registro Mercantil”. En consecuencia, no caben los 
remedios propios del derecho societario para lograr la efectividad del 
pacto parasocial, ni tampoco para castigar su incumplimiento. 

En este sentido, la jurisprudencia ha interpretado que la mera 
infracción de un pacto parasocial no es motivo suficiente para anular 
un acuerdo social impugnado, ex artículo 204 de la LSC. En la misma 
línea, el Anteproyecto de Ley del Código Mercantil afirma que los 
acuerdos sociales adoptados en contra de lo dispuesto en los pactos 
gozarán de validez, ex artículo 213-21.1.

Ahora bien, en el caso de pactos parasociales que no afecten a 
intereses de terceros, el Tribunal Supremo y otros tribunales inferiores 
consideran que cabe la impugnación de los acuerdos sociales por 
infracción de un pacto parasocial omnilateral, con base en la 
vulneración de las exigencias de la buena fe, de conformidad con el 
artículo 7.1 del Código Civil, y en la incursión en abuso de derecho. Y 
ello porque entienden que existe una vinculación negocial entre los 
firmantes del pacto parasocial omnilateral.

Más recientemente, cabe destacar el pronunciamiento de la Resolución de 
26 de junio de 2018 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en la que es objeto un protocolo familiar, ya que supone un 
paso más hacia la eficacia de los pactos parasociales, siguiendo lo que ya 
había propugnado la doctrina: “la configuración de la obligación de cumplir 
el protocolo familiar como una prestación accesoria, de modo que su 
incumplimiento se sancione con la exclusión del socio incumplidor”. En 
otras palabras, los socios se comprometen a través de los estatutos 
sociales a cumplir con lo estipulado en un pacto parasocial y, en caso de 
incumplimiento, podrían llegar a perder la condición de socio por exclusión. 

En cualquier caso, los socios contratantes siempre tendrán la 
posibilidad de acudir a los mecanismos contractuales establecidos en 
el propio pacto parasocial con el fin de conseguir su cumplimiento, tales 
como cláusulas penales, indemnización de daños y perjuicios, 
mecanismos de resolución alternativa de conflictos (ADR), prenda sobre 
acciones o participaciones sociales y opción de compra, entre otros.

Por otro lado, la sociedad puede ser parte del pacto parasocial con la 
finalidad de que el órgano de administración y, en esencia, la propia 
sociedad quede vinculada por el mismo. Se trata de una forma inequívoca 
de que la misma no pueda apartarse de lo recogido en el pacto, quedando 
ésta sujeta a los derechos y obligaciones derivados del mismo. 

En suma, la tendencia lleva a pensar que cada vez habrá una mayor 
vinculación de la sociedad al pacto parasocial, pues la existencia del 
pacto extraestatutario no puede ser irrelevante para la sociedad. A mi 
juicio, siempre será recomendable para los socios contar con un pacto 
parasocial que ordene la vida de la sociedad completando los estatutos 
sociales y, en la medida en que sea posible, que la sociedad sea parte 
firmante del mismo.

LA INNOVACIÓN, EN BOCA DE TODOS.  
LA ATENCIÓN,  EN EL CAPITAL RIESGO 
CORPORATIVO

En la última década, se ha producido un notorio cambio de estrategia de grandes y medianas 
empresas a la hora de acceder a nuevas tendencias, innovación o conocimiento. La disrupción 
tecnológica actual ha permitido que cualquier “startup” sea la punta de lanza del siguiente avance 
tecnológico. Este escenario ha provocado que las grandes empresas hayan enfocado sus inversio-
nes en aquellos proyectos o startups que permitan, entre otras, ofrecer productos y servicios re-
volucionarios a través de la aceleración de los procesos de transformación o la incorporación de 
tecnologías disruptivas. Del lado inversor, además de los habituales fondos de inversión y los nu-
merosos “Business Angels”, irrumpen con fuerza las llamadas inversiones de Capital Riesgo Cor-
porativo o “Corporate Venture Capital” (CVC) de numerosas entidades interesadas en fomentar un 
sistema de innovación y el talento así como una rentabilidad económica. 

Esta forma de inversión genera poderosas sinergias entre emprendedores e inversores: los em-
prendedores reciben los recursos e infraestructura que necesitan para su desarrollo y crecimiento, 
no sólo por un mejor acceso a crédito y al mercado, socios estratégicos o canales de distribución 
sino también por la experiencia técnica y empresarial que reciben de profesionales en aspectos 
esenciales para la supervivencia de un negocio. Por su parte, las compañías inversoras, además 
de ahorrar costes y reducir riesgos de forma significativa, captan talento y acceden a modelos de 
negocio y soluciones creativas e innovadoras para lograr una ventaja competitiva en sus merca-
dos o explorar nuevas oportunidades.

Operar en un mercado altamente competitivo y  la necesidad de aportar un valor añadido son 
factores que  incentivan el crecimiento de programas de CVC por las organizaciones con el objetivo 
de disponer de una mayor flexibilidad en su cartera de inversiones- pues permiten realizar inver-
siones cruzadas e implementar estrategias complementarias-, actualizarse, mejorar su producti-
vidad, diferenciarse en el mercado u ofrecer productos y servicios novedosos. 

Este arquetipo de inversión es un fenómeno relativamente joven en nuestro ecosistema si bien es 
un modelo que, en otros países, comienza a resultar muy común. Este es el caso de Estados 
Unidos, donde la estrategia de Corporate Venture Capital está presente en más de un 60% de las 
empresas como vehículo híbrido de emprendimiento e inversión o Asia, donde la financiación en 
CVC en 2018 aumentó aproximadamente un 47% con respecto a 2017.

El auge de esta tendencia a nivel mundial crece exponencialmente. Dicha popularidad también se 
hace eco en España, donde empresas como Telefónica, Endesa, Repsol o BBVA han apostado por 
la creación de diferentes estrategias de Capital Riesgo Corporativo con capacidad para invertir en 
startups en fases de semilla y crecimiento a cambio de equity en las mismas. Pero cabe destacar 
que esta tendencia ya se está extendiendo a empresas que no pertenecen al IBEX-35 y que han 
comprendido la importancia de contar con una estrategia de inversión corporativa. 

A la hora de configurar un programa de Capital Riesgo Corporativo, no existe un único modelo, sino 
que éste deberá en todo momento ir vinculado a la estrategia de la empresa y dependerá de 
factores como la filosofía de la empresa, sus necesidades y los objetivos a alcanzar. El éxito del 
modelo de CVC que se adopte dependerá, por tanto, del objetivo- financiero o estratégico- que la 
entidad se haya marcado-. 

Con un ya más que experimentado ecosistema emprendedor, caracterizado por la juventud de sus 
emprendedores y un claro afán por romper con lo convencional y aportar ideas innovadoras y 
disruptivas, es innegable que las start ups forman parte del engranaje que define nuestro entorno 
empresarial, algo que tampoco ha pasado desapercibido por las empresas. 

Por ello, el CVC se presenta como una de las mejores prácticas en estrategias de inversión, inno-
vación y transformación digital para las empresas: les permite invertir al tiempo que se acercan al 
entorno emprendedor, flexibilizan su cultura corporativa y abren nuevos mercados en busca de 
nuevas oportunidades con los beneficios que ello entraña.
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